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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500320190047400 Ordinario Olfa Maria De Cano 
Estrada

La Administradora 
Colombia De Pensiones 
Colpensiones Eice

18/06/2024 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - R E S U E 
L V E:1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.3) Ejecutoriada 
Esta Providencia, Se 
Dispone Que Por 
Secretaría Se Practique La 
Liquidación De Costas, 
Con Inclusión De Las 
Agencias En Derecho, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Acuerdo 
10554 De Agosto 5 De 
2016, Proferido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura.
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08001310500320210024600 Ordinario Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Crocodrilia Colombiana 
Ltda

18/06/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 
Resuelve:Primero: Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva A Favor 
De La Demandada. 
Tercero: Negar El 
Mandamiento De Pago 
Respecto De Las Respecto 
De Las Cotizaciones Que 
Se Sigan Causando Junto 
Con Los Intereses 
Moratorios, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Considerativa De Esta 
Providencia.Cuarto: 
Notifíquese Este Proveído 
Personalmente De 
Conformidad A Lo 
Establecido En El Art. 41 
Cpl, Advirtiéndole A La Que 
Disponen De Un Término 
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De Cinco (5) Días Para 
Hacer El Pago Y Diez (10) 
Días Para Proponer 
Excepciones.

08001310500320220034100 Ordinario Maria Ilse Wutscher De 
Pichon

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

18/06/2024 Auto Decide - 
Resuelve:Primero: 
Téngase Por Contestada 
La Demanda, Por La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones-
Colpensiones Segundo: 
Integrar En Calidad De 
Litisconsorte Necesario Por 
Pasiva Al Presente 
Trámite, A La Unidad 
Administrativa Especial, De 
Gestion Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De La 
Proteccion Social U.G.P.P. 
Tercero: Cumplido El 
Numeral Anterior, Se 
Ordena Dar Traslado De La 
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Demanda A La Integrada, 
Unidad Administrativa 
Especial, De Gestion 
Pensional Y Contribuciones 
Parafiscales De La 
Proteccion Social U.G.P.P., 
Por El Término De Diez 
(10) Días Hábiles, Que Se 
Contarán A Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 
De Este Auto, Con El Fin 
De Que La Conteste Por 
Intermedio De Abogado 
Titulado En Ejercicio, 
Haciéndole Entrega De La 
Copia De La Demanda Y 
Sus Anexos.

08001310500320240002800 Ordinario Gladys Esther 
Hernandez Macias

Proteccion   Fondo  De 
Pensiones

18/06/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
R E S U E L V E:Primero: 
Admitir La Cursante 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Primera Instancia, 
Promovida Por La Señora 
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Gladis Esther Hernandez 
Macias, Contra La 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Protección S.A.Segundo: 
Córrase Traslado De La 
Demanda A Las 
Demandadas, Por El 
Término De Diez (10) Días 
Hábiles, Que Se Contarán 
Una Vez Transcurridos Dos 
(2) Días Hábiles Siguientes 
A La Comunicación Del 
Presente Auto, A Través 
De Un Mensaje De Datos A 
La Dirección Electrónica O 
Sitio Que Suministre El 
Interesado, Mensaje Que 
Debe Contener Adjunto La 
Providencia A Notificar Y 
La Copia De La Demanda 
Para Efectos Del Traslado, 
A Fin De Que La Contesten 
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Con El Lleno De Los 
Requisitos Del Artículo 31 
Del Cptss Y Ejerzan Los 
Derechos De Defensa Y 
Contradicción, Por 
Intermedio De Abogado 
Titulado En Ejercicio
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08001410500520210038401 Consulta Servia Edith Agamez 
Jimenez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De  
Pensiones

18/06/2024 Auto Fija Fecha - 
Resuelve:Primero: Fijar 
Fecha Para Proferir 
Sentencia Escrita Para El 
Día 28 De Junio De 2024, 
A Las 4:00 P.M., Para El 
Grado De Jurisdicción De 
Consulta Del Proceso 
Promovido Por La Señora 
Servia Edith Agamez 
Jiemenez ,Contra La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones.Segundo: 
Comunicar La Presente 
Decisión A Las Partes, A 
Través De Sus 
Apoderados, Por Medios 
Digitales Como Correo 
Electrónico Y Publicación 
De Estado En La 
Aplicación Tyba.
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